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Provincia Je Santa Je 

Poder 4eculi110 

MENSAJE Nº 4 9 2 7 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 8 FEB. 2021 

ALA 
H. LEGISLA TURA DE LA PROVINCIA 

SALA DE SESIONES 

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. 

remitiendo copia debidamente autenticada del Decreto adjunto dictado por este 

Poder Ejecutivo a los fines de ampliar el temario de asuntos a considerar en el 

actual período extraordinario de sesiones de esas HH.CC. Legislativas convocadas 
por Decreto Nº 1696 de fecha 03 de diciembre de 2020. 

Saludo a V. H. atentamente. 

Dr. Roberto Sukcrman 
MiNISTRO DE GOBIERNO.JUSTICIA. 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSiDAD 
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OMAR ANGEL PERorn 
GOOERNAOOR DEL" PROVINCIA 

OESANTAFE 



DECRETO Nº Ü Ü 9 6 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 2 FEB 2021 

VISTO: 

El actual período de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura de la 
Provincia, convocado mediante Decreto Nº 1696 de fecha 03 de diciembre de 2020; y, 
CONSIDERANDO: 

Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento del asunto 
referido en el Artículo 1 º del presente; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

Q) 
u, 
l! 

J.l ARTÍCULO 1º.- Inclúyase en el temario de Sesiones Extraordinarias de la H. 
]! -- Legislatura de la Provincia, para su tratamiento, el siguiente asunto: o 

a Mensaje Nº 4926: por el cual se propicia aumentar la participación de los 
gobiernos locales en la distribución del producido de los impuestos Patente 
Única sobre Vehículos y sobre las Embarcaciones Deportivas o de 
Recreación. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comeníqueee, publíquese y archívese. 

C.P.N OMARANGf:L PEROTTI 

Dr. ROBERTO srn,;r::RMAN 
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